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Se admiten suscripciones, vo

luntarias 4 este periódico, que sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción i 6 rs. al mes, llevado 4 sus
1 . . . 

casas

Et-8i.dk
IS-í.vEO

Para fuera de esta Ciudad 

también se sepilen á io rs, por 

trimestre, iraní o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de poret.
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Restracto.=.Real orden, circular , mandando que 
los súbditos franceses establecidos en la Península 
no se les incluirá en quintas, y que se les guarden 
las consideraciones que les corresponden por ser ex
ir anger os. '.'.I C! CE

L -7 . . .
Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación de la Península, en 46 del finado^ oc
tubre se me hace la comunicación que copio.

«El Sr. Ministro de Estado en 13 de este mes 
dice al de la Gobernación de¿ la'/Península lo que 
sigue.—El Sr. Embajador de Francia en osla Corte 
con fecha 9 del actual> se ha servido dirijirme la 
nota siguiente.=Ramon María Segara, súbdito es- 
paño!, natural de JFuenterraby, viqo en 1828 á es
tablecerse en el cuartel marítimo de San Juan de 
Luz, en donde se casó con una francesa, y tomó 
el mando de yna chalupa de pesca con bandera 
francesa. Por estas circunstancias y con arreglo á la 
legislación francesa , debía aquel ser asimilado á los 
marinos nacionales, y en consecuencia sujeto á las 
mismas cargas. Por esto recibió orden , durante los 
últimos alistamientos, de trasladarse á Roche-fort, 
para embarcarse allí en un buque de la Marina Real. 
El Sr. Embajador de S. M. C. en París reclamó con
tra dicha orden, alegando que no habiendo solicita
do Segura carta de naturaleza cu Francia, habia con
servado su calidad de español, y que de consiguien
te no debia haber sido requerido para el. servicio del 
estado sin una manifiesta violación de los derechos 
garantidos por los tratados á los españoles residen
tes en Francia,; El Ministerio de Marina tenia dere
cho para sostener que la profesión de Marino está 
exclusivameote[ reservada á los franceses, Y que por 
consiguiente el extrangero que la ejerce por electo 

de su libre alvedrio, se debe considerar como ha
biendo repudiado su nacionalidad. Pero el Gobierno 
del Rey, mirando la cuestión desde el punto mas 
elevado, no se ha fijado en este argumento y ha 
crei^q que la dignidad nacional no permitia impo
ner , en cierto modo la calidad de francés al extran
gero , que la esquivas?, y que por otra- parte im
portaba mas que iodo desviar hasta la mas leve apa
riencia de infracción de los tratados. Ha mandado 
pues que se borre el nombra del.Sr. Segura de los 
registros do la Marina Real. Me lisongeo de que el 
Gobierno do S. M. G. verá en este hecho una nueva 
pruqba de la religiosa puntualidad con que ejecüla 
el del Rey los pactos que unen á ambos países y un 
nueyo' motivo de conservar intacta en España la na
cionalidad de los franceses que residan en este úl
timo reino sin haber explícitamente renunciado su 
calidad. De orden de S. M. lo traslado á V. E. á fin 
de que por ese Ministerio de su digno cargo se ha
gan á los dependientes de el las comunicaciones opor
tunas para que en justa reciprocidad observen reli
giosamente la misma conducta respecto de los súb
ditos franceses establecidos en este reino, cuidando 
mucho de no incluirles en quintas y de guardarles 
las consideraciones y derechos que les correspondan 
por su calidad de extranjeros.=De orden de S. M. 
comunicada por el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
la de esa Diputación provincial y pueblos deja com
prensión de su mando, encargándole muy particu
larmente prevenga á todos el mas puntual y exacto 
cumplimiento de la precedente Real resolución.»

Cuya Real disposición he creído oportuno in
sertar en el periódico oficial de la provincia para 
su mayor publicidad, y á jin de que se cumpla exac
tamente cuanto en ella se previene. Dios guarde á 
W. muchos arios. Burgos y Noviembre 5 de 1839.—- 
Manuel Nuriez..—Francisco de Borja Pidarte, Se
cretario.— 8res. Alcaldes y Ayuntamientos Consti
tucionales de....
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CARGO A LOS PUEBLOS
POR

Consumos. Subsidio.

Exijido á buena
TOTALTerritorial.

PUEBLOS,

Partido Judicial de Killarcayo»-

Turneóles 2000-31
"V al mala 4943- 1
V¡ loria 6161- 5
Villaescusa la Solana 3664- 7
Villaescusa la Sombría 5344- 7
A ¡llaíranca montes de Oca 25609-30
Villagalijo 4982- 7
Villalbos 5396-12
Villalmondar 5095- 1
Víllalomez 8324-19
A'i Ha mayor del Rio 2372-13
Vlllárnbislia 11134- 8
A illamudria 4105-21
Aillánasur 8092-18

Ahedo del Butrón 256'
Bahillo 367- 5
Bocos 4918-21
Bascunanos 2487-26
Cubillos del Rojo
Cubillo 143-16
Cigüenza 3803-16
Cueva de Manzanedo 90
Bacinillas 2249-32
Espin.a de los Montos y su jurisd.n. 92778- 9
Fresnedo 318-26
Fuente Humorcra 695-16
Horno 625-19
Junta de la Cerca 20194-30
Junta de San Martin 20072-32
Junta de Traslaloma 23544-16
Junta de Riosería 18390- 2
Junta de Oteo 36723- 7
Jurisdicción de Zadornil 12008
Jurisdicción de Villalba de Losa 21365-21
Junta de Pucntedey 13292-18
Las catorce Aldeas de Medina 44584-30
Los 4 lugares aforados de Losa 12341-11
Medina de Pomar 97377- 3
Merindad de Cuesta Urria 108096-16
Merindad de Castilla la Vieja 88495- 1
Merindad de Valdeporres 48340-32
Merindad de Montija 55064-16
Merindad de Valdivielso 111689-31
Merindad de Valdernanzanedo 36081- 1

cuenta por la lev de 
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Sel iembre de '83;,

1285-22 60-16 3347- 1
1 ' i’*, ( »<?■.' '.Mili

2128-22 375- 3 7446-26 L & A h

2952- 1 .114-31 9228- 3
974- 6 4648-13

1029-14 6373-21
7724-21 907-16 34241-33
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800 302-16 6197-17
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6529-26 1057 44309-33
3207 703 15918
6535 976 28876-21
2320-14 719 16331-32
6953-11 1585- 3 '53133-10
3425- 1 692 16458-12

54143- 1 5965-10 157485-14
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CANTIDADES ADMITIDAS SON EN DEBER
POR LOS PUEBLOS

Recibos <’■ Villetes Papel
de requisición de. de Medio diezmo' TOTAE
de caballos. los too millones. Suministros, de 1837.
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA —Ndm. 423.
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Los pueblos que á continuación sé expresan se 

presentarán en esta Dependencia á recoger las cartas 
de pago que la misma les ha expedido, en equiva
lencia de las que interinamente les cedió el admi
nistrador depositario del partido de Aranda de 
Duero , las cuales les serán recogidas al tiempo de

tan 

loa 

CÍO! 

cas

La Dirección general de aduanas y resguardos 
dice con fecha 17 del actual lo siguiente.
«Por el Ministerio de Hacienda con fecha 15 
actual se ha comunicado á esta Dirección gqne- 
la Real orden siguiente:
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha rancia por parte de los Alcaldes constitucionales 

al de la Gobernación de la Península lo que sigue: demas personas á quienes toca su observancia, dando 
El Intendente de Cádiz hizo presente á. fcsje Minis- ' ra.viso del recibo.»
torio en 19 de Julio último, que el 16 del propio Y ed vista de la preinserta Real orden, he dis
mus reconoció el Resguardo de Carabineras, cum- puesto su-publicación para los efectos prevenidos en 
pliendo lo dispuesto en el artículo 118 déla ley pe- ella, sirviendo de gobierno que la Real orden de 19 
nal de contrabandos, una casa extramuros de aqufclla de Julio «del año anterior, relativa al propio asun- 
ciudad , en la cual se encontraron efectos prohibidos,, lo, se comunicó por esta Intendencia en el Boletín 
y otros también de la mas escandalosa obscenidad, de 10 de Agosto siguiente número 375. Dios guar~ 
que dispuso fuesen quemados á presencia del Admi-í-¿e á VV\ muchos años. Burgos Q9 de Octubre de 
nistrador de la Aduana; pero que noticioso el Alcal- 1839.—Manuel Nuñez.c=-Teodoro Ramas, Secreta
re constitucional de esta ocurrencia, ofició á dicho, ria.=Sres. Alcaldes Constitucionales de...
Intendente manifestándole que de ningún modo con* ó -
sentiría se repitiesen tales reconocimientos sin que Tesorería de rentas de la Provincia de Burgos. 
precediese autorización suya; y que estando decidí- Número AJI.
do á hacer se respetase el asilo dq los vecinos, (sin." 
que sirviera de excusa el hallarse objetos de fraudo 
en él, habia dado orden á los agentes de protección 
y seguridad pública para que rechazaran al Resguar
do, haciendo uso de las armas si fuese necesario, en 
caso de querer aquel penetrar en ¿alguna casa partí- 
cular sin el competente permiso del citado Alcalde;, 
en cuya virtud ofició el mismo Intendente al Gefe 
político, haciéndole ver la arbitrariedad y el escán
dalo que promovía el mencionado Alcalde, de que 
tal vez pudieran resultar funestas consecuencias por 
la protección marcada que intentaba dispensar á los 
defraudadores, siendo asi que el Resguardo en nada 
habia pretendido faltar á las Reales órdenes é ins
trucciones vigentes; mucho mas ¡cuando dio aviso 
con antelación al Alcalde de barrio para que con
curriese al acto del reconocimiento, al cual no quiso 
asistir. En esta virtud, y despues de haber,, oido á 
la Dirección general de Reqtas y al . Asesor de la 
Superintendencia, conformándose S. M. con su dic
tamen , se ha servido resolver, que pues la Real orden 
de 19 de Julio del año próximo pasado previene el 
exacto cumplimiento de la ley penal en cuanto á re
conocimiento de casas, previas las formalidades y re
quisitos que por ella se establecen, los cuales en na
da se oponen al artículo 7.° de la Constitución, y 
cuya observancia es indispensable mientras no se es
tablezcan otras disposiciones que las deroguen, sa 
reitere su exacto cumplimiento, y que lo ponga en 
conocimiento de V.¡ E., como de su Real orden lo 
ejecuto, para que se sirva prevenirlo asi.á dicho Al
calde, y que en lo sucesivo se abstenga, no solo de 
enervar la acción del Resguardo respecto al recono
cimiento de casas sospechosas, sino que cumpliendo 
con su deber, auxilie á los encargados de verificarlo, 
según está mandado. De la propia Real orden comu

nicada por el referido Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para su inteligencia , y á fin de que lo comuniqtie 
al Intendente de Cádiz.=Y la Dirección la traslada 
á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimien
to en los ca^os que ocurran, á cuyo fin la circula- 

:- rá V; S. á quienes corresponda, y hará se publique
en el Boletín oficial para que no se alegue igno-

Burgos 7 de Noviembre de 1839,—Juan F. de 
Font.=Insertese, El Intendente, G. P. I., Nuñez.

entregarles las primeras.

PUEBLOS. RS. DE V?¡

Tordueles 637 32
Castrillo de Solarana 536 11
Bevillaruz 429 21
Monasterio de la Sierra 580 4
Mecerreyes 2417 17.
Cuchas de San Clemente 798 33
Villanueva de Carazo 1128 31
Jaramillo Quemado 3000
Villalmanzo 3000
Gete 496. 26
Villanueva de Carazo 825 7j
Barbadillo del Pez 2000
San Millan de Lara 1900
Cobarrubias 2000
El mismo 4000
El mismo 168
Salas de los Infantes 3600
Palacios de la Sierra 13800
Vizcaynos 1119 2
Terrazas 734 26
Arroyo de Salas 680
Regumiel 1000 15
Valle de Valdelaguna 4236
Bilviestrc de la Sierra 4200


